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DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área que requiere el 
contrato: 

Secretaría solicitante: SECRETARIA DE EDUCACION 

Dependencia de  la Secretaría  
solicitante: 

DESPACHO 

Nombre del servidor que diligencia 
el insumo 

MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 

2. Nº de proceso en el plan de 
compras: 

80111620 

3. Nº BPIN (Proyectos de 
inversión) 

190117 

4. Descripción de la necesidad a 
satisfacer: 

La Constitución Nacional en su artículo 44 establece que son derechos 

fundamentales de los niños la alimentación equilibrada y la educación, que la familia, 

la sociedad y el Estado, tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos; e 

igualmente el mismo artículo indica que los derechos de los niños prevalecen sobre 

los derechos de los demás.  

 

En concordancia con lo descrito anteriormente, se han venido diseñando políticas 

que garanticen el servicio de alimentación escolar como estrategia de permanencia, 

a fin de permitir el acceso material al derecho fundamental a la educación de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes del Departamento del Atlántico, y su ausencia 

representa una barrera importante que incrementaría la deserción escolar. 

 

El Programa de Alimentación Escolar constituye un factor de protección y prevención 

de riesgo con relación a la limitación del aprendizaje y del rendimiento escolar, la 

evasión escolar, la disminución del presupuesto familiar, teniendo en cuenta que el 

mismo puede ser entendido como una transferencia de recursos a las familias más 

vulnerables; la inseguridad alimentaria y nutricional en situaciones de inestabilidad 

financiera, política y ambiental; las deficiencias nutricionales y las enfermedades 

crónicas no transmisibles. 

 

Asimismo, en el artículo 136, parágrafo 4° de la ley 1450 de 2011, se establece el 

traslado del Programa de Alimentación Escolar (PAE) desde el ICBF al Ministerio de 

Educación Nacional, artículo que se mantiene vigente. 

 

A partir del 9 septiembre de 2013 se inició el periodo de transición para hacer efectivo 

el mandato del Artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 del Plan Nacional de Desarrollo 

“Prosperidad para Todos”: “Parágrafo 4°. Con el fin de alcanzar las coberturas 
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universales en el Programa de Alimentación Escolar –PAE–, el Gobierno Nacional 

trasladará del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de 

Educación Nacional (MEN), la orientación, ejecución y articulación del programa, 

sobre la base de estándares mínimos de obligatorio cumplimiento para su 

prestación, de manera concurrente con las entidades territoriales”. 

 

El Ministerio de Educación, en cumplimiento de la Ley 1450 del 2011, empezó a 

ejecutar directamente el Programa de Alimentación Escolar, contratando al operador 

que presta los servicios de alimentación escolar, o suscribiendo convenios 

interadministrativos con las entidades territoriales certificadas en educación para 

descentralizar la ejecución de Programa.  En el caso del Departamento del Atlántico, 

el Ministerio de Educación contrató directamente el operador prestador del servicio 

durante las vigencias 2013, 2014 y 2015. 

 

Que el 16 de Septiembre de 2.015 el Ministerio de Educación Nacional –MEN- 

expidió el Decreto 1852  "Por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único 

Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar el parágrafo 40 del artículo 

136 de la Ley 1450 de 2011, el numeral 20 del artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, el 

parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 715 de 2001 y los artículo 16,17,18 Y 19 de la 

Ley 1176 de 2007, en lo referente al Programa de Alimentación Escolar - PAE".  

El Decreto en mención descentraliza la ejecución del PAE y ordena la cofinanciación 

del Programa por parte de las entidades territoriales certificadas en educación, lo 

cual implica la contratación por parte del Departamento del Atlántico. A partir de la 

expedición del Decreto 1852 de Septiembre de 2015, el Ministerio de Educación 

Nacional puntualizó en la necesidad de la concurrencia de actores, atendiendo al 

principio de corresponsabilidad, con el fin de garantizar la adecuada y oportuna 

ejecución y prestación del Programa de Alimentación Escolar- PAE-. 

 

El Programa de Alimentación Escolar –PAE- constituye una importante herramienta 

para combatir la deserción escolar, y que los estudios del Ministerio de Educación 

Nacional en la Encuesta sobre Deserción Escolar del año 2.011 arrojaron como 

resultado que: “Cerca del 14,2 % de los estudiantes de establecimientos oficiales 

que alguna vez abandonaron las aulas, lo hicieron por la falta de alimentación 

escolar”.  Estadística esta que se hace aún más significativa en las zonas rurales, 

que según la misma encuesta se ven más afectadas por la deserción ligada a la falta 

de una adecuada alimentación escolar. 

 

Que el Programa de Alimentación Escolar (PAE), se define como una estrategia que 

contribuye a la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el sistema 
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educativo formal, a la obtención de mejores rendimientos académico, y la 

accesibilidad a los alimentos. 

 

La prestación del servicio en cuestión requiere de la intervención de un equipo 

interdisciplinar con el objeto de asegurar la alimentación apropiada de los niños y 

niñas de los establecimientos educativos oficiales de los veinte municipios no 

certificados en educación del departamento del Atlántico. En este sentido, se hace 

necesaria la contratación de un equipo de profesionales para la Prestación de 

servicios de apoyo a la gestión, con autonomía técnica y administrativa para 

coadyuvar en la supervisión y vigilancia del Programa De Alimentación Escolar - 

PAE, en los municipios no certificados del Departamento del Atlántico, adscritos a la 

Secretaría de Educación Departamental. 

5. Objeto contractual 
(descripción general): 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL PARA SUPERVISION Y VIGILANCIA DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR-PAE 

6. Clasificación UNSPSC: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 80111600 
SERVICIO DE PERSONAL 

TEMPORAL  
 

7. Especificaciones para la 
vinculación de contratista: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL (indicar 
si se trata de 
persona natural o 
jurídica, formación 
académica, 
experiencia. 

• NO APLICA 

CONTRATISTAS 
PLURALES 
(diligenciar cuadro 
anexo) 

VER ANEXO 

8. Obligaciones  del Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

9. Obligaciones  generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 
Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales 
3. Cumplir de buena fé el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio 
de las actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 
realicen previamente. 
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 
12. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia, de manera oportuna y 
eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

10. Obligaciones  específicas del 
Contratista: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 
(relacionar las 
obligaciones 
especifica las cuales 
deben ser 
concordantes con la 
propuesta) 

NO APLICA 

CONTRATISTAS  
PLURALES 
(diligenciar cuadro 
anexo) 

VER ANEXO 

11. Plazo de Ejecución: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el plazo del contrato 
el cual deberá expresarse en 
meses contados a partir de 
la fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución). 

NO APLICA 

CONTRATISTAS  
PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

VER ANEXO 

12. Lugar de Ejecución (indicar  el 
sitio o sitios donde el contratista 
prestará sus servicios): 

El contrato se ejecutará en el Distrito de Barranquilla y los municipios no certificados 
en materia de educación del Departamento del Atlántico. 

13. Modalidad de Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
la modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación 
directa, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 

14. Capacidad Jurídica: 

• Propuesta  
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas  
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT  
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• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con  
• constancia de vigencia 
• Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación 

militar de acuerdo con la normatividad aplicable. 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión)  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura (En el caso de los abogados) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría  
• General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por 

la Contraloría General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía   
• Nacional 
• Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional 
• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia 

e idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013)  
• Certificación Bancaria. 

15. Valor Estimado del contrato: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el valor del contrato el 
cual debe incluir todos los 
impuestos directos e indirectos, y 
considerar la duración del mismo). 

NO APLICA 

CONTRATISTAS  PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

El valor del contrato es de  DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS ($218.919.000), 
incluidos todos los impuestos directos e 
indirectos que se generen esta contratación 

16. Forma de Pago: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 
(los honorarios de los 
contratistas se pagarán 
mensualmente de 
acuerdo a la fecha de 
cumplimiento de 
requisitos de 
ejecución). 

NO APLICA 

CONTRATISTAS  
PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

VER ANEXO 
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17. Certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP) y Rubro 
Presupuestal: 

 
 
 
 

NUMERO: 202102130 

VALOR: $330.866.067 

FECHA: 04/08/2021 

  

18.  Supervisión (sugerencia del 
servidor público que el área 
propone que se designe como  
supervisor del contrato): 

Nombre del 
Funcionario: 

VER ANEXO 

Identificación del 
Funcionario: 

VER ANEXO 

Cargo del Funcionario: VER ANEXO 

Dependencia: SECRETARIA EDUCACIÓN 

19.  Análisis del Riesgo: VER ANEXO 

20. Garantías solicitadas (Indicar 
Tipo, porcentaje, plazo) 

• De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que 
taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo 
valor sea inferior al 10% de la menor cuantía  a que se refiere esta ley, caso en el 
cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a 
la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás 
que señale el reglamento., en concordancia con lo estipulado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.5.  del decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria la exigencia de 
garantías. 
 

• Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación, así como sus características 
no se hacen exigibles las garantías. 

FIRMAS Y APROBACIONES  

Firma quien proyecto el estudio 
(Dependencia Generadora de la 
Necesidad) 

NOMBRE: MARIA CATALINA UCROS GOMEZ  

CARGO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FECHA: AGOSTO 2021 

FIRMA: 

 

Firma responsable (secretario de 
despacho) 

NOMBRE: MARIA CATALINA UCROS GOMEZ  

CARGO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FECHA: AGOSTO 2021 

FIRMA: 

 



 

 

Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 

El Departamento del Atlántico, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. 
y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente  procede 
a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que 
ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles 
existentes y el contexto de los mismos, así: 
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Nombre del 

contratista *

Perfil (profesión, 

formación académica y 

experiencia)

Obligaciones especificas del contratista

Valor total del contrato 

incluyendo todos los 

impuestos 

Plazo expresado en 

meses
Forma de pago

Nombre del 

Supervisor/Cargo

SASKIA 

ALEJANDRA  

GIRALDO  ROJAS

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

PSICOLOGA 

• Experiencia cinco (5) años 

de experiencia profesional

1.  Gestionar la conformación de los comités de alimentación CAE en las IE, de acuerdo con los parámetros establecidos por el 

MEN.

2.  Realizar acompañamiento permanente a los comités de alimentación escolar CAE en cada EE, garantizando que se realicen las 

reuniones periódicas y las acciones de control social.

3.  Realizar actividades de participación con los personeros y contralores escolares, para promover la inclusión social y la 

vinculación efectiva de la comunidad en el desarrollo del PAE.

4. Apoyar a los comités de alimentación escolar CAE en el proceso de focalización de

beneficiarios, manteniendo informado a los padres de familia y verificando que la población focalizada reciba el complemento 

alimentario.

5. Las demás que le sean asignadas en razón a la necesidad que se presente en la Secretaría de educación Departamental.

El valor del contrato es de  

TREINTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL  PESOS 

($31.395.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL  PESOS M/L ($7.245.000) y 

un pago final a 31 de diciembre de 2021 

por valor de  DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL  PESOS 

M/L ($2.415.000), cada pago debe de 

estar precedido por la presentación de 

la factura o cuenta de cobro, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, 

acreditación del pago a la seguridad 

social (salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los demás 

impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

YAIR RICARDO  

PIÑERES  

GONZALEZ

•	Persona Natural

•	Titulo profesional como 

ABOGADO 

•	Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional  

y dos (2) contratos con 

entidades publicas"

1 Brindar apoyo jurídico a la dependencia de cobertura en la proyección y/o revisión de las respuestas a PQR, trámites, consultas 

y solicitudes efectuadas por la comunidad educativa, entes de control y demás entidades públicas en lo relacionado con el 

Programa de Alimentación Escolar – PAE.  

2 Apoyo en el componente jurídico en la Proyección y revisión de actos administrativos relacionados con el programa de 

Alimentación Escolar PAE.  

3 Realizar la evaluación jurídica de las ofertas presentadas por los proponentes en los procesos de selección contractual que sea 

designado dentro de los comités de evaluación.  

4 Apoyo en la elaboración, proyección y revision de documentos precontracatuales en la secretaria de educación departamental 

5 Brindar asesoría y asistencia Juridica a los 20 municipios no certificados para construccion del análisis situacional de su 

territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios 

contemplados en estos lineamientos. 

6 Brindar asesoría y asistencia Juridica a los 20 municipios no certificados para la ejecución de las mesas publicas del programa 

de alimentación escolar 

7 Brindar asesoría y asistencia Juridica a los 20 municipios no certificados para la conformación de los comites tecnicos del 

programa de alimentación escolar y el funcionamiento de los mismos 

8 Verificar el cumplimiento de las OBLIGACIONES DEL COMPONENTE JURIDICO por parte de la firma interventora contratada 

9 Las demás que le sean asignadas en razón a las necesidades que se presenten en la Secretaría de Educación Departamental 

relacionadas directamente con el cumplimiento de su objeto contractual.  

El valor del contrato es de  

VEINTIOCHO MILLONES  

DE  PESOS ($28.000.000), 

incluidos todos los 

impuestos directos e 

indirectos que se generen 

esta contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  SEIS 

MILLONES  DE  PESOS M/L ($6.000.000) 

y un pago final a 31 de diciembre de 

2021 por valor de  CUATRO MILLONES  

DE  PESOS M/L ($4.000.000) cada pago 

debe de estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a 

la seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los demás 

impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

CUADRO DE  SOLICITUD DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS  PARA CONTRATISTAS PLURALES



JOSE ALFREDO  

RIBON  DE LA 

OSSA

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

INGENIERO DE SISTEMAS 

y estudios a nivel de 

especialización

• Experiencia cuatro (4) 

años de experiencia 

profesional relacionada y 

dos (2) contratos 

relacionados con acciones 

de monitoreo y control de 

Programas de Alimentación 

Escolar

1 Apoyar en la presentación al supervisor del contrato de servicios de alimentacion PAE la construccion del diagnóstico y la 

caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de 

infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en articulación con los municipios no 

certificados 

2 Apoyar en la Coordinación del equipo PAE para la planeación y ejecución del Programa de alimentación escolar 

3 Apoyar en la gestión, articulación y ejecución de acciones que fortalezcan las compras locales, con el fin de contribuir a 

mejorar la economía local.  

4 Rendir un informe mensual sobre la verificación de las acciones realizadas por la interventoria en el marco de la ejecucion del 

PAE 

5 Realizar acciones tendientes a la consolidación de la bolsa comun del PAE entre el departamento del atlantico y los 20 

municipios no certificados 

6 Apoyar en las acciones para el cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

7 Apoyar en la coordinación del equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

8 Realizar acciones que Conlleven a Garantizar que en una institución educativa del departamento del atlantico, no existan dos 

operadores del servicio que realicen sus actividades de manera simultánea en el mismo lugar de preparación o de entrega de los 

alimentos, y que un mismo beneficiario no sea receptor de dos raciones en el mismo tiempo de consumo 

9 Apoyar en las acciones para el Control de la ejecución financiera del contrato, manteniendo al día los plazos y saldos de cada 

operador 

10 Apoyar en las acciones para el cumplimiento de las estrategias adicionales del programa de alimentacion escolar del 

departamento. 

11 Apoyar en la construcción y el envio de los informes al ministerio de educacion nacional y requerimientos a organismos de 

control y otros solicitantes  

12 Apoyar en la coordinación de las acciones del equipo de monitoreo controlde la secretaria de educacion departamental y la 

firma interventora de haberla, en cuanto al proceso  Emanadas de la resolucion 29452 de 2017 para la garantia y buen 

funcionamiento del programa de alimentación escolar en e departamento del atlantico 

El valor del contrato es de  

VEINTIOCHO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y 

DOS MIL  PESOS 

($28.152.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL  

PESOS M/L ($6.210.000) y un pago final 

a 31 de diciembre de 2021 por valor de  

TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE 

MIL  PESOS M/L ($3.312.000), cada pago 

debe de estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a 

la seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los demás 

impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

ANA MARIA  

HIGUERA  

TORRES

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

NUTRICIONISTA DIETISTA 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional 

relacionada y un (1) 

contrato relacionados con 

acciones de monitoreo y 

control de Programas de 

Alimentación Escolar

1 Apoyar en la construcción del diagnóstico y la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el 

servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en 

articulación con los municipios no certificados 

2 Apoyar en la Articulación con la secretaria de salud departamental, a fin de propender por las adecuadas condiciones higiénico 

sanitarias en los comedores escolares y el trámite de la obtención de¡ concepto higiénico sanitario favorable. 

3 Apoyar en la validacion y aprobación de los ciclos de menús presentados por el operador, de acuerdo con las minutas patrón 

diseñadas por el Ministerio de Educación Nacional 

4 Apoyar en la construcción del análisis situacional de su territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios contemplados en estos lineamientos. 

5 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para construccion del análisis situacional de su 

territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios 

contemplados en estos lineamientos. 

6 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la ejecución de las mesas publicas del programa de 

alimentación escolar 

7 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la conformación de los comites tecnicos del 

programa de alimentación escolar y el funcionamiento de los mismos 

8 Apoyar en la verificación del cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

9 Apoyar en la Coordinación con el equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

10 Apoyar en la Construcción de los los informes por casos de atención prioritaria para hacer los reportes oportunos, las 

acciones, los respectivos requerimientos a que haya lugar y reporte al ministreio de educación nacional 

11 Apoyar en la aprobación y verificación del cumplimiento de los programas de muestreo establecidos por la firma 

interventoria contratada 

12 Garantizar el cumplimiento de las acciones para el desarrollo de las estrategias adicionales del programa de alimentacion 

escolar del departamento. 

13 Apoyar en la Construccion desde componente tecnico, los informes al ministerio de educacion nacional, requerimientos a 

El valor del contrato es de  

VEINTITRES MILLONES 

CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL  PESOS 

($23.460.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  CINCO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 

MIL  PESOS M/L ($5.175.000) y un pago 

final a 31 de diciembre de 2021 por 

valor de  DOS MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA MIL  PESOS M/L ($2.760.000), 

cada pago debe de estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta 

de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del 

pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de 

los demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO



RUBEN 

EDUARDO  POLO  

GARCIA

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

INGENIERO MECANICO

• Experiencia DOS (2) años 

de experiencia profesional y 

dos (2) contratos con  

relacionados con acciones 

de monitoreo y control de 

Programas de Alimentación 

Escolar

1 Apoyar en la presentación al supervisor del contrato de servicios de alimentacion PAE la construccion del diagnóstico y la 

caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de 

infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en articulación con los municipios no 

certificados 

2 Apoyar en la Coordinación del equipo PAE para la planeación y ejecución del Programa de alimentación escolar 

3 Apoyar en la gestión, articulación y ejecución de acciones que fortalezcan las compras locales, con el fin de contribuir a mejorar 

la economía local.  

4 Rendir un informe mensual sobre la verificación de las acciones realizadas por la interventoria en el marco de la ejecucion del 

PAE 

5 Realizar acciones tendientes a la consolidación de la bolsa comun del PAE entre el departamento del atlantico y los 20 

municipios no certificados 

6 Apoyar en las acciones para el cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

7 Apoyar en la coordinación del equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

8 Realizar acciones que Conlleven a Garantizar que en una institución educativa del departamento del atlantico, no existan dos 

operadores del servicio que realicen sus actividades de manera simultánea en el mismo lugar de preparación o de entrega de los 

alimentos, y que un mismo beneficiario no sea receptor de dos raciones en el mismo tiempo de consumo 

9 Apoyar en las acciones para el Control de la ejecución financiera del contrato, manteniendo al día los plazos y saldos de cada 

operador 

10 Apoyar en las acciones para el cumplimiento de las estrategias adicionales del programa de alimentacion escolar del 

departamento. 

11 Apoyar en la construcción y el envio de los informes al ministerio de educacion nacional y requerimientos a organismos de 

control y otros solicitantes  

12 Apoyar en la coordinación de las acciones del equipo de monitoreo controlde la secretaria de educacion departamental y la 

firma interventora de haberla, en cuanto al proceso  Emanadas de la resolucion 29452 de 2017 para la garantia y buen 

funcionamiento del programa de alimentación escolar en e departamento del atlantico 

13 las demas que sean asignadas y relacionadas con el objeto contractual 

El valor del contrato es de  

VEINTIDOS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA 

MIL  PESOS 

($22.770.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  CINCO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 

MIL  PESOS M/L ($5.175.000) y un pago 

final a 31 de diciembre de 2021 por valor 

de  DOS MILLONES SETENTA MIL  

PESOS M/L ($2.070.000), cada pago 

debe de estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los 

demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

LILIBET KARINA  

TORRES  NIETO

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional

1 Realizar las acciones para el Control de la ejecución financiera del contrato, manteniendo al día, los plazos y saldos de cada 

operador. 

2 Verificar la relación de servicio prestado de cada mes y operador frente a la focalización del programa. 

3 Realizar seguimiento a los procesos de la implementación y supervisión del Programa PAE, así como a los cambios que se 

requiera de acuerdo con la modalidad de atención. 

4 Construir desde el punto de vista financiero los informes al ministerio de educacion nacional, requerimientos a organismos de 

control y otros solicitantes. 

5 Consolidar y garantizar  el envio de los informes al ministerio de educacion nacional. 

6 Apoyo en la coordianacion de las acciones del equipo de monitoreo controlde la secretaria de educacion departamental y la 

firma interventora de haberla, en cuanto a lo establecido en la resolucion 29452 de 2017 para la garantia y buen funcionamiento 

del programa de alimentación escolar en e departamento del atlantico. 

7 Elaborar los informes mensuales de supervisión de los operadores contratados e interventoría. 

8 Remitir oportunamente al Ministerio de Educación la información y los documentos que establezca de manera general o solicite 

especificamente para el seguimiento y consolidación de las cifras del Programa y realizar el reporte de los recursos en el Sistema 

Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP. 

9 Brindar asistencia tecnica para el seguimiento y consolidación de las cifras del Programa y realizar el reporte de los recursos en 

el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP a las entidades terrirtoriales no certificadas con corte 

trimestral. 

10 Las demas que sean asignadas y relacionadas con el objeto contractual… 

El valor del contrato es de  

VEINTE MILLONES 

CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL  

PESOS ($20.493.000), 

incluidos todos los 

impuestos directos e 

indirectos que se generen 

esta contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS  

PESOS M/L ($4.657.500) y un pago final 

a 31 de diciembre de 2021 por valor de  

UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL  PESOS M/L ($1.863.000), 

cada pago debe de estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los 

demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

ADY MILENA  

RICARDO  SIBAJA

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

NUTRICIONISTA DIETISTA 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional 

relacionada y un (1) 

contratos  relacionados con 

acciones de monitoreo y 

control de Programas de 

Alimentación Escolar

1 Apoyar en la construcción del diagnóstico y la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el 

servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en 

articulación con los municipios no certificados 

2 Apoyar en la Articulación con la secretaria de salud departamental, a fin de propender por las adecuadas condiciones higiénico 

sanitarias en los comedores escolares y el trámite de la obtención de¡ concepto higiénico sanitario favorable. 

3 Apoyar en la validacion y aprobación de los ciclos de menús presentados por el operador, de acuerdo con las minutas patrón 

diseñadas por el Ministerio de Educación Nacional 

4 Apoyar en la construcción del análisis situacional de su territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios contemplados en estos lineamientos. 

5 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para construccion del análisis situacional de su 

territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios 

contemplados en estos lineamientos. 

6 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la ejecución de las mesas publicas del programa 

de alimentación escolar 

7 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la conformación de los comites tecnicos del 

programa de alimentación escolar y el funcionamiento de los mismos 

8 Apoyar en la verificación del cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

9 Apoyar en la Coordinación con el equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

10 Apoyar en la Construcción de los los informes por casos de atención prioritaria para hacer los reportes oportunos, las 

acciones, los respectivos requerimientos a que haya lugar y reporte al ministreio de educación nacional 

11 Apoyar en la aprobación y verificación del cumplimiento de los programas de muestreo establecidos por la firma interventoria 

contratada 

12 Garantizar el cumplimiento de las acciones para el desarrollo de las estrategias adicionales del programa de alimentacion 

escolar del departamento. 

13 Apoyar en la Construccion desde componente tecnico, los informes al ministerio de educacion nacional, requerimientos a 

organismos de control y otros solicitantes  

14 Ejecutar las acciones del equipo de monitoreo y control de la secretaria de educacion departamental, en cuanto al proceso de 

verificacion del cumplimiento por la firma interventora de las OBLIGACIONES TECNICAS EN LA FASE DE OPERACIÓN DEL 

El valor del contrato es de  

DIECISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS MIL  PESOS 

($16.422.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  TRES 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS 

MIL QUINIENTOS  PESOS M/L 

($3.622.500) y un pago final a 31 de 

diciembre de 2021 por valor de  UN 

MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL  PESOS M/L ($1.932.000), 

cada pago debe de estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los 

demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO



ANA JUDITH  

LIZCANO  MORA

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

NUTRICIONISTA DIETISTA 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional 

relacionada y un (1) 

contratos  relacionados con 

acciones de monitoreo y 

control de Programas de 

Alimentación Escolar

1 Apoyar en la construcción del diagnóstico y la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el 

servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en 

articulación con los municipios no certificados 

2 Apoyar en la Articulación con la secretaria de salud departamental, a fin de propender por las adecuadas condiciones higiénico 

sanitarias en los comedores escolares y el trámite de la obtención de¡ concepto higiénico sanitario favorable. 

3 Apoyar en la validacion y aprobación de los ciclos de menús presentados por el operador, de acuerdo con las minutas patrón 

diseñadas por el Ministerio de Educación Nacional 

4 Apoyar en la construcción del análisis situacional de su territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios contemplados en estos lineamientos. 

5 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para construccion del análisis situacional de su 

territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios 

contemplados en estos lineamientos. 

6 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la ejecución de las mesas publicas del programa 

de alimentación escolar 

7 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la conformación de los comites tecnicos del 

programa de alimentación escolar y el funcionamiento de los mismos 

8 Apoyar en la verificación del cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

9 Apoyar en la Coordinación con el equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

10 Apoyar en la Construcción de los los informes por casos de atención prioritaria para hacer los reportes oportunos, las 

acciones, los respectivos requerimientos a que haya lugar y reporte al ministreio de educación nacional 

11 Apoyar en la aprobación y verificación del cumplimiento de los programas de muestreo establecidos por la firma interventoria 

contratada 

12 Garantizar el cumplimiento de las acciones para el desarrollo de las estrategias adicionales del programa de alimentacion 

escolar del departamento. 

13 Apoyar en la Construccion desde componente tecnico, los informes al ministerio de educacion nacional, requerimientos a 

organismos de control y otros solicitantes  

14 Ejecutar las acciones del equipo de monitoreo y control de la secretaria de educacion departamental, en cuanto al proceso de 

verificacion del cumplimiento por la firma interventora de las OBLIGACIONES TECNICAS EN LA FASE DE OPERACIÓN DEL 

El valor del contrato es de  

DIECISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS MIL  PESOS 

($16.422.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  TRES 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS 

MIL QUINIENTOS  PESOS M/L 

($3.622.500) y un pago final a 31 de 

diciembre de 2021 por valor de  UN 

MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL  PESOS M/L ($1.932.000), 

cada pago debe de estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los 

demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO

KELLY JOHANA  

SIERRA  CARUSO

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

NUTRICIONISTA DIETISTA 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional 

relacionada y un (1) 

contratos  relacionados con 

acciones de monitoreo y 

control de Programas de 

Alimentación Escolar

1 Apoyar en la construcción del diagnóstico y la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el 

servicio de¡ PAE, frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos en 

articulación con los municipios no certificados 

2 Apoyar en la Articulación con la secretaria de salud departamental, a fin de propender por las adecuadas condiciones higiénico 

sanitarias en los comedores escolares y el trámite de la obtención de¡ concepto higiénico sanitario favorable. 

3 Apoyar en la validacion y aprobación de los ciclos de menús presentados por el operador, de acuerdo con las minutas patrón 

diseñadas por el Ministerio de Educación Nacional 

4 Apoyar en la construcción del análisis situacional de su territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios contemplados en estos lineamientos. 

5 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para construccion del análisis situacional de su 

territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios 

contemplados en estos lineamientos. 

6 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la ejecución de las mesas publicas del programa 

de alimentación escolar 

7 Brindar asesoría y asistencia tecnica a los 20 municipios no certificados para la conformación de los comites tecnicos del 

programa de alimentación escolar y el funcionamiento de los mismos 

8 Apoyar en la verificación del cumplimiento de la fase de alistamiento de la operación establecida en la resolución 29452 de 

2017, por parte del operador o validacion de la misma de contar con interventoria contratada. 

9 Apoyar en la Coordinación con el equipo de monitoreo y control y la interventoria contratada de existir, el seguimiento al 

cumplimiento de los operadores durante la fase de operación definida en la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de 

Educación. 

10 Apoyar en la Construcción de los los informes por casos de atención prioritaria para hacer los reportes oportunos, las 

acciones, los respectivos requerimientos a que haya lugar y reporte al ministreio de educación nacional 

11 Apoyar en la aprobación y verificación del cumplimiento de los programas de muestreo establecidos por la firma interventoria 

contratada 

12 Garantizar el cumplimiento de las acciones para el desarrollo de las estrategias adicionales del programa de alimentacion 

escolar del departamento. 

13 Apoyar en la Construccion desde componente tecnico, los informes al ministerio de educacion nacional, requerimientos a 

organismos de control y otros solicitantes  

14 Ejecutar las acciones del equipo de monitoreo y control de la secretaria de educacion departamental, en cuanto al proceso de 

verificacion del cumplimiento por la firma interventora de las OBLIGACIONES TECNICAS EN LA FASE DE OPERACIÓN DEL 

El valor del contrato es de  

QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL  PESOS 

($15.939.000), incluidos 

todos los impuestos 

directos e indirectos que 

se generen esta 

contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPERTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  TRES 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS 

MIL QUINIENTOS  PESOS M/L 

($3.622.500) y un pago final a 31 de 

diciembre de 2021 por valor de  UN 

MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL  PESOS M/L 

($1.449.000), cada pago debe de estar 

precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, 

acreditación del pago a la seguridad 

social (salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los demás 

impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO



JESID ALBERTO  

BOLAÑO  

TURCIOS

• Persona Natural

• Titulo profesional como 

INGENIERO DE SISTEMAS 

• Experiencia tres (3) años 

de experiencia profesional 

relacionada y un (1) 

contratos  relacionados con 

acciones de monitoreo y 

control de Programas de 

Alimentación Escolar

1 Realizar las acciones para el Control de la ejecución financiera del contrato, manteniendo al día, los plazos y saldos de cada 

operador 

2 Verificar que los listados niño a niño sean consistentes con las certificaciones de cobertura atendida de cada EE  

3 Validar que la información reportada en los municipios certificados de cobertura de las IED sea consistente con el periodo, 

contrato y vigencia. 

4 Apoyar en la construcción del análisis situacional de su territorio, identificando las necesidades y prioridades de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes conforme a los criterios contemplados en estos lineamientos. 

5 Apoyar en las acciones para dar respuesta oportuna a los requerimientos efectuados por los entes de control, el MEN y los 

demás actores del Programa, en el marco de la planeación, implementación y ejecución deL PAE. 

6 Hacer seguimiento y enviar al Ministerio de Educación Nacional bimestralmente los cambios que se generen en la pnorización 

inicial de los establecimientos educativos. 

7 Notificar a los directivos docentes las focalizaciones y priorizaciones del Programa de alimentacion escolar 

8 Establecer duplicidades en los listados niño a niño establecidos para la prestación de servicios del programa de alimentación  

9 Rendir un informe mensual sobre los cambios presentados en las focalizaciones del programa de alimentación escolar 

10 Construir  la priorización y focalización cumpliendo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional en la 

resolucion 29452 

11 Apoyar en las acciones para el mantenimiento del archivo fisico y dugital del programa de alimentación escolar 

12 Las demas que sean asignadas y relacionadas con el objeto contractual 

El valor del contrato es de  

QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL  

PESOS ($15.866.000), 

incluidos todos los 

impuestos directos e 

indirectos que se generen 

esta contratación

El plazo para la ejecución 

del contrato será hasta el 

31 de diciembre de 2021, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

El DEPARTAMENTO DEL  ATLÁNTICO 

cancelará al contratista el valor del 

presente contrato, mediante  4 pagos 

mensuales iguales por valor de  TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS 

M/L ($3.500.000) y un pago final a 31 de 

diciembre de 2021 por valor de  UN 

MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL  PESOS M/L ($1.866.000) 

cada pago debe de estar precedido por 

la presentación de la factura o cuenta de 

cobro, recibido a satisfacción por parte 

del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y 

riesgos laborales) y el pago de los 

demás impuestos a que haya lugar.

MARIA CATALINA UCROS 

GOMEZ

22.467.419

SECRETARIA DE DESPACHO


